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DESAPAREC.¡DASINICIATIVA DE DECRETO QUE RIT,FORMA YADICIONA DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE PERSON,AS

hJÚMER
DFL EST,ADO DE.IALlSCO

ÞËPHNDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

LÛå$3,
PODER TIVO DEL ESTADO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALTSCO
PRESENTE

La suscrita, f)iputacla &wt, @urrr"', Ø1rrr", integrante del Grupo

Parlamentario cle Movimiento de Regeneración Nacional, a la Sexagésima Tercera
Legislatura, con las facultades que me otorga la Constitución Política erì su artículo
28 fracciór-r I y lo propio de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en slrs artículos
26 fracción XI, 77 ntrmeral 1, fracción I y 138, ambos orclenamientos del Estado de

Jalisco, someto a la elevada consideración cle este Honorable'Pleno, INICIATIVA
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE

DESAPARECIDAS DEL ESTADO DE JALISCO, al tenor cle la siguiente

EXPOSICTÓN PN, MOTIVOS

I. LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN

FORZADA DE PERSONAS ratificada por México en 2001, refiere que la
desaparición de personas constituye Lln crimen de lesa humanidad,
prohibiendo su práctica, permisión y tolerancia, cuya atención
corresponde a los ejecutivos en el ámbito de su jurisdicción, siendo
éstos los responsables de establecer las medidas necesarias para

prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de personas.l

Según la comisión Nacional de búsqueda, Jalisco ocupa el primer lugar
en desaparecidos a nivel nacional con la terrible cifra de 151012 casos

registrados2, a nivel estatal ¿r través del Sistema de Información sobre

Victimas cle l)esaparición se reconocen 14, 181 personas

desaparecid.r.', .,r-r" diferencia c{e 83 lpersonas.

Según la Comisión Estatal de l)erechos Humanos en su boletín No.
63/ZZ de fecha Z8 de Julio del 2077 selala qlrei "ResuLta fundamentaL
que kts autoridades reconozcdn eL probb.ma factoriaL sobre La desaþarición cl.e,

þersonas þdrd (lue generen trabajos cooþerativos donde se efectuen estrateglas

de busqueda de información de registros publicos 1 datos abiertos, que þuedan
ga.rd,ntizdr lrt participacíón de qíctímas indirectas, así como ln mejora de løs

formas de atención ínmediata a víctimas. "4

II.

Convencion ;þlqranrelicanaJoble z¿dq:þ-püfSnas.pdl (,rvrvw.gob.mx)
ììNPDNO Comisión Nacional de lìúrsqueda (conrision otl.rnx)
SISOV I D (ialisco.sob.nix)

,ll c-lsçin ó 3:ZZ.1¿rlllsedLlo r g¡lx) cr
Página 1 de 10

äruilffiffiH-ffiJ

j
)

3ü
ü

ì
,f,Ì;t*.*
:iÉiåÉ'

;J
tïl

l)
iî
I--
lr>
_:--r

.ï
ü
(/j

url
o; I

'Ir
ã!i cr
híe
t"rl 'J
a) :ür¡ç

tr) rlfn (:)
'c.

:L*

()



GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETP.RíA
DEt CONGRESO

INICIAT,¡VA DE DECRETO oUE REFORM,A YADIC/ONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE IA LEY DE PERSONAS DESAPARECIDAS

h¡ÚMH
DEL ESTADO DEJALISCO

NËPËNÐENCIA-

Dicl-ro informe ratifica que nuestro estado es el è1ue tiene el mayor

registro cle personas clesaparecidas y no localizadas a nivel nacional.

A este respecto, la Comisión Estatal de Derechos Humanos solicitó al

Ejectrtivo que: "(...) en coordinación conLos 125 dryuntdmientos del, estado,

actuaLice Los diagnósticos sobre lø, situación estd,tl,l. en temo"s de seg'tridad con

énfasis en eL flrtgeln de b. desaþarición de þersonas, íncLu'lendo kts þrevencíones

þresuÞuestdrias para þroþorcionar una eficaT 1 eficiente segwndad ciudadana

a Los hnbitantes de cadtt municiþio. (.. .) .5

iII No obstante, 1o anterior, los familiares y amigos cle las personas

desapareciclas no han desisticlo en esta clificll labor, y han trabajo en

sinergia con diversos colectivos y asociaciones civiles, clemostrando la

valentía y entrega que se debe cle tener en ulìa causa tan grave como lo

es el tema de las desapariciones de personas en nlrestro Estaclo.

M. Sin embargo, es una asignatura pendiente no reconocida para el

Ejecutivo Estatal, con quien no se ha logrado ninguna coordinación

con la socieclad civil, pero que desgraciadamente si se han dado

rliversos enfrentamientos mediáticos, uno c1e los más lamentables, fué

cuanclo el ejecutivo estatal acusó a las Madres Buscadoras de haber

participado en el lamental¡le atentacio del municipio cle Tlajomulco6.

Aunaclo a que, en las últimas semanas se ha utilizado la fuerza pública

para eliminar las cédulas de búsqueda de desaparecidos que

desesperaclamente y con recursos propios los familiares, amigos y

colectivos han clifundido por toclos los meclios posibles?, quedando

constancia de lo auterior en diversos videoss, este hecho ha generado

una batalla entre los amigos, familiares y colectivos que buscan a sus

desaparecidos, y el ejecutivo estatal.

Es importante mencionar que en la actual . Ley de Personas

Desaparecida del Estado de Jalisco no existe el concepto de ficha o
cedula de búsqueda de desaparecidos, además de que tampoco se

precisa algún sistema de difusión de las mismas.

La fichas o cédula de búsqueda de desaparecidos es una herramienta

o instrumento di{usión nública oara dar a a la sociedad

una la de

de
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información, este elemento ha sido de gran aluda para que la

población participe en la localización de las personàs desaparecidas.

Este elemento, la cédula de búsqueda de desapareciclos y su difusión,

evita lo que señala el Plan Nacional de Búsqueda de Personas

Desapareciclas y No Localizaclas, al referir lo siguiente: "Diktción de

accíones de busqueda, inacción y mal. trato høcia lns famíLias de personas

desaþarecída.s o no Localizadøs d cdusd de prejuicios socialrs, sesgos de género,

1 discriminación."e, también contempla las "Violnción de derechos de

familiares de personas desaþarecidas o no LocaLizadas."l0, y por ultimo
menciona que, "Forrn aLización y burocratiTación admínistratiua, mínisteriaL

y judicíaL excesiurtr que impiden lø inmediatez de lns dcciones de busqueda."ll .

VI Además de 1o anterior, también el Plan Nacional de Búsqueda de

Personas Desaparecidas y No Localizaclas, señala que, "(...) se debera de

gdrdntiz(tr aLos colectíuos y familiares de þersonas desaþarecidas eL principio dr.

þartícíþación conjunta enl.os þrocesos de creacíón de políticas públicas þaraln
þreuención, dtención, combate 1 erradicación de Los deLitos en materia de

desaþarición de personas.(...).tt,.

Y precisa que se debe "Difundír en esþacios digitab.s, imþresos, radios

comunitarias y canales pubLicos de telB.uisión, Los derechas de løs Víctimas 1 sus

famiLias, eL inupacto dn Ia desapanción, lns obligaciones de las Autoridades

Resporuablr.s de lø Búsqueda d.e Personas frente a La dc.saþarición 1 no

LocaLízación de þersonas, con lø coktboración de itutancias públicas que

traduzcan eL contenido a b.ngwas indígenas, así comò Þdrd þersonús con

discapacídad qtisual" y audítiva,", e1ì colìcordancia con 1o que dispone el

artículo 161 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada cle

Personas.

VII. l)ejanclo claro que dicha obligación le corresponde al Ejecutivo Estatal,

según 1o dispuesto por la Ley de Personas Desaparecicla del Estac{o cle

Jalisco en su artículo 17 numeralT,ftacción I, cloncle refiere que es el

titular del Ejecutivo del Estaclo quieu presicle el Comité Coordinador
del Sisterna Estatal de Búsquecla de persolìas, y en el mismo

ordenamiento y articulo pero en el número 8 y el similar 22 fracciones

III y XII, precisa que el comité coordinador está obligado a cumplir con
las leyes de la materia, a realizar las acciones necesarias para cumplir
con ellas, y atender los lineamierìtos emitidos por el Sistema Nacional
de birsquecla de personas.

e Ibíciern.
lo lbí<lem.
ll lbídem.
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VIII. Considerar-rclo lo anteriof, es indispensable darle el valor y la

impoftancia clebic{a a las cédulas de búsqueda de'desaparecidos y su

difusión, por ello presento iniciativa de decreto para reforma y

adicionar la Ley de Personas Desapareciclas del Estado de Jalisco segirn

el contenido cle la siguiente tabla,

({
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Artículo 4. Cìlosario..

1. Para los efectos de esta Ley, se

entiende por:
(..,)

VI. CÉDULAS DE BÚSQUEDA DE
DESAPARECIDOS: Herramienta o

itutrumento de difusión púbLica þara dar a

conoce"r a ln sociedad que una persona htt

clesaþarecido, contiene información de k

þersona desaþarecida 1 datos de contacto

þ ar a cuaþuier inf ormación.
( .)

XLV. SISTEMA DE DIFUSTÓN PN
LAS CÉDULAS DE BÚSQUEDA
DE DESAPARECIDOS. Conjunto de

elementos cuyo objetivo es drtrlBs ln mayr
difusión þosibk. a kts cédukts de búsqueda

de, dr.saþarecidos, este sistemtt estd.ró. d.

cargo de ltt Comisión de Busqueùt.

Artículo 4. Glosario.
1. Para los efectos de esta Ley, se

entiencle por:

Fracciones I a la VI (...)

Fracciones e incisos subsecuentes

Fracciones de la VIi a la XLV. (..,)

Fracciones e incisos subsecuentes

Sir-r correlación.

se recorrelì.

Sin correlación.

se recorren.

Artículo 77. Atrllxciones.
1. El Comité Coordinador tendrá
las siguientes atribuciones y

obligaciones:
Fracciones I a la XXVII (...)

Se recorren l¿rs demás fracciones

Sin correlación.

Artículo 72. Atrilxciones.
1, El Comité Coordinaclor tendrá las

siguientes atril¡uciones y ol-rligaciones:
( ..)
XXVII. Administrar el sistema de

difusión cle cédulas de búsqueda de

desaparecidos.

r' '-

,.
)t

tîl
>=--l
:r,lrfl
1;)ç
I

I
I

I
XJ
ì_¡
C-)

llrÏi-l1v
ii!+ê-r

"ïl
(-_)

1Z(J
()
Õ
"{)
,op
:;r
Þ
15.

5
i"n

c:.)
frl

_t_t

:Ãi
O(l
irl
il)
Õ
t"t)

r-
"l_r
()
U)



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DËL CONGRESO

rNlCtA-üvA DE DECnDTO euE REFORMA y,AD/CION D.¡VERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE PERSONAS DESAPARECID,AS

n¡únnsqo-'o! uP jo llt'i9
DEPENT}ENGIA-*"

Artículo 25, Programa Estatal de

Búsqueda.

Del 1 al IL (...)
IlI. Las metoclologías y procesos

para recopilar y sistematizar

información de las diferentes
ftrentes disponibles tanto públicas

como privaclas y para su

incorporación y procesamiento

bascs de rlatos o sistemas

particulares para facilitar las

labores c1e birsqueda y

localización;

Artículo 25. Programa Estatal de

Búsc1uecla.

Del 1 al II.(...)
III. Las metodologías y procesos para

recopilar y sistematizar información de

las cliferentes fuentes disponibles tanto
públicas como privadas.

Dicha información se incorporará y
procesará a través de bases de datos,

de la cuales también se elaborarán las

cédulas de búsqueda de

desaparecidos, mismas que se

difundirán a través del sistema, para

facilitar las labores de búsquec{a y

localización;
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Se recorren la numeralia de los

demás artículos.

Sin correlación.
Articulo 76. El sistema de difusión de

cédulas de búsqueda de desaparecidos

tiene el objetivo de clarle la mayor

difusión en el menor tiempo posible a

estas cédulas para facilitar las labores

de búsqueda y localización cle las

personas desaparecidas.

Artíctrlo 77, Las cédulas de búsqueda
de desaparecidos se deberán difundir
en los espacios digitales, impresos,

canales cle televisión, radio y oftos
medios que sean propiedad clel estado.

La difusión de las cédulas se hará de la

siguiente manera, se designarán
quince minutos diarios en horario
estelar o el de mayor audiencia, con la
finaliclad de alcanzar la mayor difusión
posible en el mcnor tiempo.
Artículo 28. En las oficinas, salas de

espera o edificios del Poder Ejecutivo
doncle cuenten con pantallas o algún

medio cle reproducción de

información que este expuesto al

público, deberán clisponer cinco-

Página 5 de I
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DEPENMENCIA

c{

minutos de cada hora para reproducir
las cédulas de búsqueda de

desaparecidos.

Artículo 29. Además.de lo anterior, se

colocarán pantallas publicitarias u

otros elementos que tengan la misma

función en los puntos de mayor flujo y
tráfico vehicular, en las diez avenidas

más transitadas de la Zona
Metropolitana. Estas pantallas u

elementos serán exclusivas para el

sistema de difusión de las cédulas de

búsqueda de desaparecidos, y no
podrán dárseles un uso distinto.
Las pantallas u elementos se deberán

de colocar de manera estratégica para

que puedan ser observadas por el

mayor número de personas posil-rles y
que además no' entorpezca la

circulación.
La reproducción de cédulas de

búsqueda de desaparecidos en estos

medios se hará de manera continua e

ininterrumpida en un horario de 7:00

am a 7:00 pm durante 50 minutos de

cacla hora, y durante los 10 minutos
restantes de cada hora deberá

reproducir información respecto cle

los derechos de las víctimas y sus

familias, las obligaciones de las

autoridades responsables de la

búsqueda de personas en el estado y

los datos de colìtacto de dichas

autoridades, respetando en todo
momento el manejo de información
estableciclo en esta ley.
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A continuaciót-t, se precisan las tepercusiones de la aprobación de esta

iniciativa:

a. Átr{etto lunÍotco. El impacto resulta altamente positivo, ya que:

. Se refuerza la legislación estatal en materia de búsqueda y localización cle

personas desaparecidas.
. Se incluye en la ley la valiosa herramienta de cédula de búsqueda de

clesaparecidos.
, Se establece un mecanismo o herramienta de apoyo al sistema estatal cle

búsqueda, el sistema de difusÍón de cédulas de búsqueda de

desaparecídos
b. Átr4grro socIAI-. El impacto resulta altamente positivo, ya que:

- []no de los principales conflictos entre el Gobierno Estatal y los

familiares, arnigos y colectivos de personas clesaparecidas en los últimos

años, ha sido el enfrentamiento físico y mediático por el retiro por parte

de autoridades de cédulas cle búsqueda de desaparecido colocadas en

lugares públicos, y con la integración en ley tanto de las cédulas como del

sistema de difusión de estas, el conflicto llegaría a su fin.
- Además de que el sistema de clifusión de las cédulas permitiría darle la

mayor difusión a las céclulas de búsqueda de desapaqecido, en el menor

tiempo posible.
- Se atendería 1o señalado por la Cornisión Estatal de l)erechos Humanos

en su boletín No. 63/2Z de fecha 28 de Julio del7077.

c. CUESTIóN PRESUPUESTAL. El impacto resulta altamente positivo, ya que:

. No se requiere presupuesto en 1o que respecta a los espacios digitales,

impresos, canales de televisión, radio y otros medios, al ser propiedad del

estado y por lo tanto no se requerirá más que modificar la programación.
. No se requiere presupuesto en 1o referente a las oficihas, salas cle espera

o ec{ificios del Poder Ejecutivo, ya que solo se deberá de rnodificar la

programación de los mismo.
, Respecto a las pantallas publicitarias u otros elementos que tengan la

misma función en los puntos de mayor flujo y tráfico vehicular, en las

diez avenidas más rfansitadas de la Zona Metropolitana; debe

considerarse no como un gasto, sino como parte del cumplimiento a las

obligaciorres que tiene el ejecutivo estatal en materia de desaparecidos.

Por 1o anteriormente expuesto, fundado y motivado, me permito presentar

a la elevada consideracicin de esta Asamblea el siguiente:

('('
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DIìCRI]'fO

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 4, ZZ Y 25 Y SE

ADICIONAN 26, 27 , Zï,Y 29 DE LA LEY DE PERSONAS DESAPARECIDAS DEL ESTADO

DEJALISCO.

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los siguientes artículos de LEY DE

PERSONAS DESAPARECIDAS DEI- ESTADO DE JALISCO.

Artículo 4. Glosario.
1. Para los efectos de esta Ley, se entieude por:

I. al V. (...)
VI. CÉDULAS DE nÚsQunoA DE DESAPARECIDOS: Herramienta o

instrumento de difusión pública para dar a conocer a la sociedad que una persona

ha desapareciclo, contiene información cle la persona desapärecida y datos de

contacto para cualquier información.
VII. al XLN. (...)

XLV. SISTEMA DE DIFUSIÓN DE LAS CÉDULAS DE BÚSQUEDA DE
DESAPARECIDOS. Conjunto de elementos cuyo objetivo es darles la mayor

difusión posible a las cédulas de búsquecla cle desaparecidos, este sistema estará a

cargo de la Comisión de Búsquecla.

Fracciones e incisos subsecuentes se recorren.

Artículo 22. Atribuciones.
1. El Cornité Coordinaclor tenclrá las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. al XXVI. (...)

XXVII. Administrar el sistema de difusión de céclulas de búsqueda cle

desaparecidos.

Fracciones e incisos subsecuentes se recorren.

Artículo 25. Programa Estatal de Birsqueda.

Del 1 al IL (...)
IlI. Las metodologías y procesos para recopilar y sisternatizar información cle las

c{iferentes fuentes disponibles tanto públicas como privadas.

Dicha información se incorporará y procesará a través de bases de datos, de la

cuales también se elal¡orarán las cédulas de búsqueda de clesaparecidos, mismas

que se difur-rclirár-r a través del sistema establecido para ello, para facilitar las labores

de búsquecla y localización;

ARTÍCULO SEGLINDO. Se adicionan los siguientes artículos a la LEY

DE PERSONAS DESAPARECIDAS DEL ESTADO DE JALISCO:

(fl
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Artícnlo 76. El sistema de difusiOn de cédulas cle búsqueda de desaparecidos tiene

el objetivo de darle la mayor difusión en el menor tiempo posible a estas cédulas

para facilitar las labores de búsqueda y localización de las personas desaparecidas.

Articulo 77.Las cédulas de birsqueda de desaparecidos se deberán clifundir en los

espacios cligitales, irnpresos, canales de televisión, rad"io y otros medios que sean

propieclad clel estado.

La clifusión cle las céclulas se hará cle la siguielìte manera: se'clesignarán quince

minutos diarios en horario estelar o el de mayor audiencia para su clifusión, con la

finahclad de alcanzar la rnayor difusión posible en el menor tiempo.

Arrículo 28. En las oficinas, salas de espera o edificios clel Poder Ejecutivo cloncle

cuenten con pantallas o algún medio de reproducción de información que este

expuesto al público, deberán clisponer cinco minutos de cada hora para reproducir
las cédulas de búsquecla de desaparecidos.

Artículo 29. Además cle lo anterior, se colocarán par-rtallas publicitarias u otros

elementos que tengan la misma función en los puntos cle mayor fLujo y tráfico
vehicular, en las diez avenidas más transitadas de la Zona Metropolitana. Estas

pantallas o elementos que se determinen serán exclusivos para el sistema de

difusión de las céclulas de búsqueda de clesaparecidos, por 1o que no podrán

clárseles un uso distinto.
Las pantallas o elementos que se designen se deberán de colocar de manera

estratégica pafa que puedan ser obserwaclas por el mayor número de personas

posibles, cuidanclo er-r todo momento que no entorpezca la circulación en las

vialiclacles donde sean colocadas.

La reproducción de cédulas de l-rirsqueda de desapareciclos en estos medios se hará

de manera continua e ininterrumpida en un horario de 7,00 am a 7'00 prn durar-rte

50 minutos cle cacla hora, y durante los 10 minutos restantes cle cada hora cleberá

reproducir información respecto de los derechos de las víctimas y sus familias, las

obligaciones de las autoridades responsables de la búsqueda de petsonas en el

estado y los clatos de contacto cle dichas autoridades, respetanclo en toclo momento
el manejo cle información estableciclo en esta ley.

Se recorre la numeralia de los demás artículos.

TRANSITORIOS

PRIMERO' El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
SEGLTNDO: Para dar cumplimiento al presente decreto el Ejecutivo Estatal

deberá c{e atender o que señala la propia Ley de personas clesaparecidas del Estado

c1e Jalisco en su actual artículo 23 fracción lI.
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TERCERO: Una vez aprobado el presente decreto, la Secretaria de Movilidad y

Transporte del Estado, en urì plazo no rnayor a treinta días a partir de la vigencia

del presente, cleber:i hacer llegar al Goberr-rador del Estado un estudio en el que se

especifiquen cuáles son los pLurtos de mayor flujo y tráfico vehicular er-r la Zona

Metropolitana, además de colaborar con su opinión para cleterminat la colocaciiln

estfatégica cle las pantallas o elementos que se designen pafa que puedan ser

obserwadas por el mayor núrnero de personas posibles, cuidando en todo momento

que no entofpezca la circulación en las vialiclades doncle sean colocadas.

Dado en el Salór-r de Sesiones clel Congreso clel Estado de Jalisco, a los 30 días clel

mes de octubre del año 2023.

CORDIAI,MIìN'fI,]
"2023 , Año del. Bicentenat'io del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de I alisco"

@'r.
DIPIJ'I'ADA

Scx¿rgésiln¿r'fcrcerzr l,egislalura
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